
^^1ú>tn. 30^ . 1 ^ ctl^artos.

vr^, Lt^ ►^^^ovi^cra nr coi^i^oBa.
Las leyea p las disposiciones del Gobier -

no son obligatorias pa^•a la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmerxte en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de Y837 )

.-.^.m^^,:^^^^

PRESIDE\CI,1 DEL COISEJU
UE ^l[\ISTItOS.

S. )VI. lt^ Reina nuestra Señora
q• D. g.) ^r su aug^ista Iteal fami-
lia, continuan siu novedad en su im-

portante salud.

^[\ISTERIO UE FObE\10.

EXPOSICION ^ S. :^I.

^Plllll'^f;

La ley do l9 de Julio de 19 de

Jalio de 1849, al disponer que en to-

dos los dominios españoleshubiera un

solo sistema de medidas y pesas cuya

uniclad funcíamental fuera el metro,

encomendú al Gobierno que proce-

diera a veriticar la relacion du las ac-

tualmente úsadas en los diversos

punto^ de ]a 11lonarquía con las nue-
vas, y pablicar los equivalentes de
aquellas en valores de estas; remi-
tiendo á todas las capitales de provin-

cia y de partido una coleccion com-

pleta de los diferentes marcos de las

nuevas pesas y medidas á fin de que,

extendido progreaivamonte el nuevo
sistema, quedara establecido para las
dependencias del Estado y de la Ad-
ministracion provincial ántes de 1. °

de Enero de 1853, siendo obligatorio
para todos los españoles en igual
época dc 186U.

Lunes 2^ de Juliio de 186^.

:3USCRgCION ŝ'A^TiCYJLAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. . . . .
8eis id. . . . .
Un°año.

b'e ptclilr

32 rs Id fuera. 16
33 . . . 54
6G . . . 90

^
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden pu;blicar en los Boletines oficiales
s^ han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editorer3
de los mencionados periodicos. (h3eales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 3i de Octu-

^ bre^ de 1554. )
Y32 . . . 180

^ ludos lus cliaa excepio lo^ I^r^n^^ryos.

partido judicial de las colecciones,

^ tipos ó marcos del nuevo sistetr,a que

han cle servir de base á la compruba-

cion del mismo, así como las depen-

clencias de !a Administracion general

y provincial de las medidas que han

S de reemplazar á las actuales; publi-

^ cadas las tablas de rec'uccion que fa-

l diilit t d i ias s -an o as operac oties uc
pensables para ponur en armonía el

sistema antiñu^^ con el actual, y eje-

cutado en su parte principal lo que

díspune la citada ley, es ^•a lleóado

el caso de exigir su uso, tanto á las
dependencias del Estado administra•
tivas ^^ judiciales, cuanto ii los parti-

culares, segun lo preven^do en la ci-

i, tada ley, y de filar las épocas en que

^ para unos y utras deba ser obli;;ato-

rio en la Península, sin perjuicio de

hacerle extensivo á las provincias de

L'ltramar en cuanto lo permita el es-

tqdo que eu las mismas tiene el plan-
I

^ meter á la aprobacion de V. ^I.

^ adjunto proyecto de decreto.

^ Madrid 19 de Juniu de 1877.-
^ Seŭora: A L. R. P. de V. 11 , Ma-
i nuel Urovio.

RCAL L^ECII,LTO.

^ Conformándome con lo propues-

1 to por el htinistro de I'omento, y!le

^ acuerdo con mi Consejo de 111inistros,

^ Vengo en decretar 1_o siguiente:

Art. 1. ° Uesde 1.° de Julio

1 ptósimo retiirci en las dependencias
i del^ Estado y do la :ldministracion

provincial cu todos los ramos, el sis-

^ tema métrico decimal mandado ob-

i servar por la ley de 19 de Julio cíe

i 1849. Ln su consecuencia, emplearán

desde la etpresada fccua para toaas

las operaciones cle la medida y peso

! las colecciones del expresado sistema,
I y se atendrán á su nomenclatura en

los documentos quo expidan. Desdo

la propia fecha usarán la misma no-

menclatura los Tribunales y Juzga-

1^ios de todos los fueros en la redac-

cion de las sentencias, y los Notari.^s

y Escribanos an los contratos públi-

^ cosydemásactosenqueinterven;an.

Art. 2. ° L1 mismo sistema será

obligatorio desde 1. ° da Julio dj
1868 para los particulares, estableci-

mientus y corporacion^ s nó compren-

didas en el artículo anterior, quedan-

du en su consecuencia oblil;ados á

usar de las pesas y medidas métricas,
l y de su nomenclatura en las transac-

ciones e^ que intervengan. llesde la

propia fecha do 1. ° de Julio de 1868

usarán los particulares la e^presada

nomenclatura en todos los contratos

^• estipulaciones privadas.

Art. 3. ° Por ahora, y miéntras

otra cosa no so detertnine, so expre-
sará, tanto en los documentos públi-

cos como en los privados, á coutinua-
cion de la cifra legal, si alguuo de

lus interesadoslo exigiese, su equi-

teamiento del mencionado sistcma .

( Cl capital considerablo que re-

presentan las medidas y pesas actua-
les aconseja respetar, aunque interi-
namonte, su conservacion, acomo-
dándolas en lo posible al nuevo sis-
tema, y sujetándolas á las garantías
indispensables de comprobacion y re-
gularidad legal.

Como consecu©ncia del plantea-

miento del nuevo sistema so hace ne-

cesario establecer Fieles-almotacenes

encargados de la comprobacion y vi-
gilancia do las pesas y medidas que

1e constituyen, y fijar las condicio-

nes de idoneidad do que deben estar

revestidos, limitando por ahora el

número de aquellos funcionarios á las
cupitale.s dc provincia, si^i perjuicio
de extenderte, cuando sea convenien-

te, á las demás poblacior^es que por
su importancia lo requieran.

E1 Gobierno, auxiliado eficaz-
mente por la Cumision nombrada en
19 de Jul:o de 1849, y reorganizada
por el Real decreto de 12 de Diciem-
bre de 1860 con el carácter de per-
manente, ha luchado con las dificul-
tades materiales que se oponen siem-
Pr° á la adopcion do nuevos sistemas
que vienen á introducir una varia-
cion radical en antiguaa y arraigadas
prácticas. Vencidas aquellas; dotadas

onse-las capitales de provincia y las de ^ jo de Ministros, tiene la honra de so-

Fundado en las consideraciones
expuestas, el Ministtro ^que suscribe
de acuerdo con el parecer del C

1 valencia en unidades del sistama hoy

vigente, con sujecion á las tablas
publicadas por la Comision perma-

nente de pesas y medidas.
Art. 4. ° So autoriza la trasfor-

^ macion de las pesas y medidas d e

p Castilla eu las del sistema mótrieo,

^ con sujecion á los términos filados en
el cuadro que obra a continuacion do

este decreto cou el núm. 1. °. Las
piezas así tra^formadas tenclrán para
su usu la misma validez que las del

. nuevo sistema, siempro que estén de-

bidámenta contrastadas, para lo cual
será condieies- forzosa que lleven im-
presa la marca de su valor métrie^ y

haya de^aparecido la de sa primiti va
representacion.

^^rt. 5. ° (^ueda igualmenta au-
torizala la trasforniacion do las pe-
sas y medidas provinciales y locales
en las del sistema métrico decimal,
siempre que la medida resultante se
halle comprendida entre las que men_
ciona el cuadro núm. 2.°, y su ajuste

además á lo que respoctu á la con-
tratacion y significacion da su va-
lor etpresa el artículu anterior.

Art. 6. ° llicha autorizacion no
es aplicable á las dependenciaa del

L'stado y provinciales, las cuales usa_
rán exclusivamente las nuevas pesas

y mediaas, debi^ndo poner las anti-

buas á disposicion del Gobernador de
la provincia, quien dictará las órde-
nes convenicntes para quo se archi-
ve una coleccioa completa de las di-

vcrsas que se usan actualmenta en
el territorio de su mando y se destru_

yan las restantes.
Art. 7 ° La autorizacion que

para el uso de las pesas y medidas
trasformadas establecen los artículo>i
4.° y 5.° se entenderá interina, p
terminará cuando el Gobierno así lo
dispusiere, prévio aviso anticipado de
un año quo se publicará en la (.^ace-
ta y I3oleti9ies ufciales.

Art. 8. ° Los 49 I'ieles-almota-

cenes encargados de la comproba-
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cion de las nuevas pesas y medidas
y de la vigilancia de su uso, con ar-

reglo al reglam ento que oportuna-

mente ha de publicars^, se Lallaráu

establecidos el 1.° de Enero de 18G8
en todas las capitales de provincia,
provistos del material necesario pa-
ra ia comprobacion, sin perjuicio de

que pueda irse aumentando dicho n ú-

mero á medida que las necesirlades

del servicio lo eiíjan, y el Gobierno
cuonte con recursoa para dotarles del

material in:lispensable al desempeño

de su cargo.

Art. 9. ° E1 nombramiento de

los Fieles-almotacenes se hará por

el hlinisterio de Fomento Pn los as-

pirantes que se presenten en virtud

de convocatoria en la C^a.•cla de .yla-

d^zcl por espacio de 30 dias, siempre

que reunan una de estas condiciones:
tener el título de Ingeniero indus-

trial en cua]quiera de las dos espo-^
cialidades qu® hoy elisten, ó haber

desempeñado el cargo de Jefa de com-

probacion á las órdenes de la Comi-

sion permanente del ramo. Las pla-

zas que no sean provistas de este mo-
do deberán anunciarse igualmente en

la Gaceta por el mismo tiempo, du-

rante el cual se admitirán las solici-

tudes que se presenten, y se prove-

erán por oposicion que tendrá lugar

en esta corte ante la comision per-

manenta del ramo, prefirien•lo en

igualdad de circunstancias á los quo

tengan el título de Peritos mecáni-
cos ó químicos ó hayan sido ausilia-

res de las oficinas de comprobacion

ue dicha Comision del ramo. La opo-

sicion versará sobre las materias que

se indican en el cuadro número 3.°

En el caso de que no se presentaren

opositores, el nombramiento recaerá

cón calidad de interino en persona

que acredite su idoneidad en la for-

ma que próniamente se determine.

Será eondicion précisa que ántes de

empezar á funcionar los que fueren

nombrados, se ejercitan prácticamen-

te en las oficinas úe comprobacion de

la Comision del ramo por espacio de

doa meses y obtengan de la ^nisma

un certificado de suficiencia.

Art. 10. El llinisterio de Ultra-

mar aplica:•á á aquellas provincias las

dispoeiciones que cortiene esta decreto

y las demás que se dicten para la

ejecucion de la ley de 19 de Julio de

1849 en cuanto lo permita e! estari o

qne tenl;a en las mismas él plantea-

miento del sistema métrico decimal.

Dado en palacio á cíIez y nueve

de Junio de mil ochocíentus sesenta

y siete.-Está rubricado de la Real

mano.--El !1linistro de I^ omento,
A2anuel de Orovio.

836, puede convertir._e en 0 metros
500 cortáudola.

Pondcrcclcs

La pesa de dos arrobas, igual á
23 ]:ilógramos, puede convertirse en
2U kilógramos cortánclola.

La de una á 11,50 en 10 id. id.

La de meáia á 5,75 en 5 id. id.

La de un cuarto á 2,87 en 2 id.
icí. id.

La de dos libras á 0,920 en

0, 500 id. id.
La de una á 0,4G0 en 0,200

id. id.

La de media á 0, 230 en 0, 200
id. i!1.

La de cuatro onzas á 0,11^ en

0,100.
La de dos á 0,5 7 en 0, 0:^0 id. id.

Crc^pacidccĉl2^ara líy2ciclos

La cántara, il;ual ; i. 16 litros 1'34,
puede cunvertirse en 10 litros.

La cnedia á B,Oíi3 en ^ iel.

Ia azumbre á 2,01 i eu 2 id.
lia medio id. á 1,C08 en 1 id.
El cuartillo á 0,504 en 0,50 id.
El medio id. á 0,252 en 0,20 id.

La panilla á 0,12G en 0,10 id.
I.a media i.d. á O,UG3 en O,GS id.

Cu^-acida^l pa^'a ^i^•iclos.

La media fanega igua:, á 27 li-
tros i5^J, pue^le convertirse en 20
litros.

Ll cuarto á 13,87^ en 10 id.
El medio celemin á 2,31'3 eu 2 id.

EI cuartillo á 1,15G en 1 id.

El medio id. á 0,578 en 0,50 id

CUADRO \ Ú lI. 2.°

Clasificaciou de fas pesas ^^ me^^i^as dei
sistema métrico ^:ecimai cu^o uso se

pern^itir^í.

rlledir.las longiturrlinales.

Doble-decámetro, decámetro, me-

dio decám^tro, doble metro, metro,

medio metro, doble ^?ecímetro, decí-

metro.
f
;
í

.31edú1,as cle capaciclad parcc ár•iclos.
otra sobre los deberes del Fiel-almo-

tacen.

(%UADRU ti L" 11. 1. °

^faslórmacion que paeden suf'rir fas
pesas r medi^las aclaales .

LonyiGua'^nales.

La ^ara, q ue ^'^ ig ual á 0 metros

' ^llecliclas wonŬe^•ates.
^^ .

50 lcilúgramos, 20 kilógramos,

^ 10 hilúgrames, 5 kilógramos, 2 ki-

} lúgramos, un kilcíl;ramo, ^.OU^ gra-

1 mos 200 gramos, 100 gramos, 50

^ gramos, 20 gramos, lU gramos.

^" 2;ramos, un ramo, 5 de-1 ^ gramos, g

. cígramos, 2 decígramos, un áncígra-

^ mo, 5 centígramos, 2 centígramos,

' un centígramo, 5 milígramos, 2 mi-

' lígramos, un milígramo.

lltcdidas de canaeidad pu^a lálzcidos.

lloble decálitro, decálitro, medio

decálitro, doble litro, litro, medio li-

tro, doble decílitro, decílitro, medio

decílitro, doble centílitro, centílitro.

llectólitro, medio hectólitr^^, do-
ble decálitro, deeálitro, medio decá-

litro, doble litro, litio, medir^ litro,

do ŭle decílitro, decílitro, medio decí•
litro doble centílitru, centí ► itro:

CU^,iJ1^U NÚII. 3.°

Pro;ra^^^a c!c !as ^iiatcrias sot^rc que ^^er•
sar^ín los cjclrcicias ^lc Eos asrirantes á

ias i^ia^as ^e ^ieics-aioiotaceoes.

3̂,'(^iite'r2 Oi'C!l.

1. ° I.a Aritalética, compren-
diendo las cuatro reglas, los quebra-
dos, las proporciones, el sistema de-

cimal con^pleto, y su uso en todas

las operaciones de la aritmética.

2. ° La Geometría, compren-
dieudo los án^;•ulos, los triángulos,

las líneas proporcionales,' las figuras

semejantes, la medicía de superficies

terminadas por contornos, rectilíneas

ó circulares, y la de los volúmenes

terminados por superficies planas ó

cilindricas.

3. ° E1 conocimiento de los pro-

blemas cle estática referentes á]a

composicion cíe las fuerzas paralelas,

al centro de grav^^dad, á la determi-

nacion de este centro por el tri^ingu-
lo y la pirámide, y al equilibrio en
la palanca.

4. ° La teoría c?e la balanza ,y
el conocimiento de las balanzas que
usa el comercio.

5. ° La parte de la física rela-

liva al conocimiento cle ia tempera-

tura, termómetro, barómetro y á la

determinaciou de los pesos especí-
ficos.

6. ° C'onocimientos de química
relativos á la oxidacion de los meta-

les empleados eu la construccion de

las medidas, tales ccmo: diferentes

clases de hierro colado ,y dulce, de

los aceros, de los latones, de las alea-

ciones de plomo y estaŭo y del cobre.

7. ° Las le,j^es y reglamentos

vibentes sobte pesas y medidas, so-

bre todo los que :e refieren al siste-

ma métricp-decimal; el conocimien-

to de las medidas antiguas mas usa-

das, especialmente cie las cle Castilla;

las operaciones prácticas de la com-

probacion, y todos ios deberes del

Fiel-almotacen consignadoa en el

reglamento especial del ramo y en

la instruccion q ua lo acompa ŭ a.

' 8. ° E1 etámen oral durará cuan-

do méuos una hora, esceptuando el

ĉaso^e^i que no respondiera ó espla-

Lara satisfactoriamente las tres pri-

meras ouestiones quo se le propu-

sieran al aspirante, por cuyo motivo

se le eliminará del ejer^icio. El que

fuese idónco para concluirle deberá

resolver cuando ménos seis cuestio-

nes durante el n^ismo, que serún:

Una sobre ^^ritmética, otra sobre
Gcometría. ótra sobre Lstática, otra
sobre Física, otra sob^e Química y

R
I,xcí^^ien ^oy esc7•ito.

9. ° El asnirante deberá tener
una escritura correcta y legible, y el
conocimiento indispensable de la Or-
tografía.

10. E1 aspirante deberá esplanar
por escrito en medio pliego de papel
el asunto ó cuestion que le fuere
propuesto por el Tribunal de eaá-
men, á fiu do que por este trabajo
puedan juzgarsc su escritura, su or-
tografía y su estilo.

11. Resolverá por escrito y con

la ayuda r)el cálculo una cuestion
que le propondrá el Tribunal para
cuya eLplanacion se procurará en lo
posible que sean necesarios los cono-
cimientos de Geometría, Física ó Es-
tática antes meuciouados.

12. Concl.uidos e: e^ámen oral y

Ias pruebas por escrito que se acaban

de indicar, el '1'ribur.al do eYámen
deliberará en el acto, ó todo lo mas

dentro de 24 l^oras, sobre el mérito
de cada aspirante, ^- cttenderá el ac-
ta oportuna segun el modelo que se
halla en el apéndice del reglamento

eŝpecial del ramo, y que firmarán to-

dos los Juece^ del exámen.
E1 I'residente del Tribunal, lue

go de cerradas las actas, las devol ^

vorá dentro del plazo indieado al Mi

nisterio de I'omentc por el conducto

ordinaric, á fn de que se e^tienda á
los aspirantes que fueren aprobados
la credencial y el título de Fiel-al-

motacen.
(G'ace^a del 22 de Jur^io).

Gí^l^^^: ;` 1^ DE I,^ I'1^0^'IVCI ^
DE CÚI^DOB:^.

Núm. 1288.
+

Orclen pú^ lico.

A las funciones de toros que se
celebren cou mi F^ermiso en la capi-
tal }• pueblos de ]a provincia por los
afcionados á dicha diversioc; bien
sea la entrada por convite, por aceio-
nes, ó cle paño, cou objeto de Benefi-
cenĉia ú otro cuaiquiera; y en gene- ^
ral, á todos los espactáculos publtcos
de gran concurrencia, cuidarán los
seŭores :1lcaldes de que asista, en el
sitl^ de costumbre, la autoridad que
doba presidirlos; la cual tendrá á sus
órdenes la fuerza pública que Com-
ponba ^os piquetes y los funcionarios
ae todos loŝ institutos de vigilancia,
como está prevenido en difereñtes
Reales órdenes

En las diversiones de aficionados
puede se;uirse la costumbro intro^íu-
cida por la cortesía de dejarles la di- ^
reccion del espectáculo, bien á ellos
mismos ó á las seúoras que designen,
salvo el caso de que esto ofreciera in-
conveniente á juicio del que presida
cí de que sobrevonga alteraaion ó con- •
flicto quo reclame la accion de la au-
toridad pública.

Cúrdoba 23 de Junio de 1867. ^
E1 Gobernador, Romualdo blendez
de Sau Julian
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Núm.1273.

CO\TADURI,A DE FO\DOS PR01^I1(:IALES llE CÚRDOBA.-año ecouómico de ^866 á 1867.

ESTADO que demuestra los pagos que por la Depositarí,^ se han ejecutado en el mes de Mayo de este año, el que se publica en e] Boktzn
o ficial en cumplimiento al art. 46 de la ley de 25 de Setiembre de 1865.

Fechas
de los pagos.

^
^
^.

tj

^
^
^

°̂
^V
c;

r^

11Iayo 4 i 867. 8. ° Unico. 1. °^

Idem 10. 2. ° 5. ° 1. ^

Idem id ► 5. ° 5. ° 1. r
tdem id. 4° Tlnico. 2. ^

Idem 11 4. ° Id. 2. °

Idem 16 4. ° Id. 2. ^

Idem id , 4 °. Id. 2. ^

^ Idem id. 3.° 3. ° I. °

Idem id. 3.° 3. ° 1. ^
Idem id. 2.0 2: ° 2. °

Idem id. 4.° 2. 0 2. ^

Ide^n 17 4. Unico. 2. ^

Idem id. 4.° Id. 2. ^
Idem id. 4, o Id. 2. `^
Idem id. cl. o Id. 2. `^
Idem 1$ 2.° 2• ° 2. ^

Idem iri. 4.° Unico. 2. ^

Idem id. 4 °. Id. 2^

Idern 22 8. ° Id. 1. ^

Idern id. 1 2.0 2. m 2. °

Ide:n 25 5. ° 5.°. 1 ^
Ideiu 28 l.o 3.°

.
l.°

Idem id, 1 °. 3.° l.r

Idem 29 1.° 1.° i. °
Idem id. 1.° 1.° 1 ^
Idem id. 1.° 1.°

.
l.^

Idem id. 1.°
^Idem id . l, o ^o
1. 1. `^

Idem id. 1.° l.ó 1. ^
Idem "id. 1.^ 1.°
Idem id. 1. 2, o 1 `^.
Id^m id. 1.° 3.° 1.°
Idem id . 1.° 3.° 1.°
Idém id. 1 ° 4.° 1.°
Idem id. l.° 5 ° 1.^
Iden^ id. 1.° 5. 1.^
Idem id. 5.° 3.° 1.`^
Idem id, 5.° 3. ° 1. `^
Idem id. 5:° 4.° 1.^
ldem id,

5. ° 6.° 1.^
ldem id. 5.° 1. ° 1. ^=
Idem id. g, o Unico. l. o
Idem id. Id.8 1. ^
Idem id.

' o
8. Id. 1• ^

Idem id. g, o Id. 1. ^
Idem id. 4.° Id . 2. °

OBJETO DE LOS PAGOS.

A D. Francisco Quero y Bonilla, pc,r las obras en la atagea que conduce
las añuas denominada de Santo Domingo de Silos, que corresponde á la
Liputacion. •

A D: Antonio Ruiz, Veterinario, por las dietas devengadas en la visita á
la ganadería atacarla de Episotia en Agosto y Setiembre últimos. .

A1 habilitado de la escuela dc Ilellas Artes, plc. de su déficit. .
A D. Salvador Perez, gnarda mayor de Montes, por sus haberes desde el

14 de Marzo al 3U de Junio de 1866. .
A Doiia Nlaría de la Fuensanta Rarbudo, viuda de don Juan Escarnilla y

,í, don Victoriano Rivera, tutores y curadores de los hijos de aquel, por
la pension que les ha concedido la Diputacion provincial y corresponde
de Enero á Abril.

A D. Joaquin de la Torre, por el valor de una máquina trilladora con
destino al servicio de esta provincia. .

A U. Juan Liego Espino, por el costo de un telégrarna á Lúndres para
que la máquina trilladora se halle en esta en Junio prúximo. .

Ingresado en la Sucursal de la Caja general de Depósitos por lo que de-
jG de verificarse en el año prúximo pasado, cor. destino á la construc-
cion del pre^idio. .

Idem por el crédito del corriente año econúmico. .
A1 Ayuntamicnto ael Carpio para indemniz^,rle de los gastos que hizo

en la carretera de dicho pueblo á su estacion.
A D. Jaime Boloix, por el completo de la indemnizacion acordada por la

Diputacion, del siniestro que sufriera en la avenida del Rio Guadiato.
A1 Arquitec+o provincia; por dietas devengadas en la salida á varios

pueblos de la provincia.
A1 del primer distrito, por id. id.
AI del segundo id., por id. id.
A1 delineante dcl segundo dititrito, por id. id.
A D. Dieno Elias, pagador de obras públicas, por las indemnizaciones

y dietas de^-en^adas por los ingenieros en el estudio de carreteras pro-
vinciales, en los meses de Enero, Febrero, 11^Tarzo y Abril. , .

A D. José Cantueso, co.ntr•atista de las obras del Instituto de 2, ^ ense-
ñanza, por las realizadas en el mes áe Abril último. .

A D. José Muñoz Contreras, por el aumento de la pension concedida por
la Diputacion. .

A D. Trinidad 'I'oledano, por los gastos ocasionados en la traida del ins-
trumPntal de música del proviacial de Cúrdoba que se hallaba en la
Maestranza de Sevilla. .

A D. Sebastian Garcia, contratista de las obras de la carretera de Almo-
dúvar á su estacion, .

A1 habilitado de la Escuela de Bellas Artes, plc de su déficit.
A1 Secretario de dicha comision, por los gastos de material desde l.° de

Febrero al 23 de ^iayo íiltimo .
Al mismo por los gastos ocurridos en la etpedicion arqueológica á la villa

de ];'ueute-Tújar.
A los Consejeros provinciales, por. sus haberes del mes de Mayo último.
A los empleados de la Diputacion y Consejo, por id. .
A los de la Comision de Cuentas, por id. .
A1 Secretario del Conse,jo, por el tnaterial de oficina. .
A1 mismo por el material de la Depositaría. .
A1 Contacíor de 1'ondos provinciales, por el material de oficina. .
A1 Secretario del Gobierno, por el material de la Comision de Cuentas.
A1 Depi;sitario y Archivero, por sus haberes de Mayo último. .
A los empleados de la Junta provincial de Agricultura, id. .
A1 Sr. Gefe de Fomento por el material de id. .
A los emp:eados de Arquitectura provincial, por id. •
A1 Secretario de la Junta de instruccion pública, por id. •
A1 Sr. Gefe de Fomento, por el material de dicha Junta. •
A1 Director de la Escuela Normal de Maestros, por id. •
A D. Gonaro de la Calle, plc del déficit de la Escuela Normal de Maestras.
A1 Inspector ^le instruccion primaria, por su haber de l^Iayo.
A1 Conserje de la Biblioteca, por id.
A los empleados del lluseo, por id.
A D 'I'. codomiro Il,amirez de Arellano, por cl aumento de sueldo de Mayo.
A D. :1liguel Tortosa, auxiliar del Archivo, por id.
:1 Antonio Bazan, por los trabajos que presta ála Junta de Agricultura por id,
A D. Ignacio Ibarra, auxiliar de la Bibli^^teca, por id. .
A1 Arquitecto pr.ovincial, por el material cíe oficina, de id. .

Escudos.

80,898

324,000
75,000

118,888

166,667

5.215,680

9.500

10.000,000
10.000,000

2.000,000

1.872,704

244,000
40,C00
28,000
4,800

954,300

943, 99.5

100,000

27,925

343,501
1.200,000

96,600

81,300
500,000
452,498
308, 331
16G,600^

^8, 333
66,666
33, 333

141,666
62,500
25,000

541,6g4
66,666
12,500

540,000
120,000
75,000
25,C00
71,666
16,666
41,666

4,166
33,3:i3
25,040
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tes puedan reclamar de agravio, ca-

so de tanerlo por error en la aplica -

cion clel tanto por ciento; pasado el

cual no se oirá rcclamacion alguna.

Belméz 21 de Junio de 18G7. --

:lntonio Solano -líanuel Cuenca,

Secretario.

G1.4G3,981

Córdoba 19 de Junio de 18Gi,--V, o B, °--L;1 Gcbernador, Romualdo 1^Iendez c?e San Julian.--El oficial mayur del Consejo, Contador de foudoa por
vnci ales, José 117aria Mantoro.

Núm. 1293.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilaucia y guardia ci-

vil, procederán á la busca de dos mu-

los, cuyas seiias se e^presan al pié,

que desaparecieron en la noche del
dia 23 del corrionto en las tierras in-

mediatas de la huerta del Tablero; y
caso de ser habidos los remitiráu á
disposicion de este Gobierno con la

persona en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías nece-
sarias. ^

Córdoba 24 de Junio de 1867.--
El Gobernador, Romualdo Mendez de
San Julian.

Se^^aS.

Un mulo de seis cuartas, capon,
edad cinco a ŭos, pelo tordo, herrado

en el lado derecho del cuello, herido
de la cabeza.

Otro mulo ca^ta ŭo oscuro, de

unas seis cuarta^, sin hierro, edad sie-

te a ŭos, seŭalado de las quijoteras

del ataharre, rozado del codillo dere-
cho y la nalga izquierda de los tiros

del trillo.

Al U11'^IIlE^1^TOS.

^;úm. 1291.

Alcalciia constitucional de Rclméz.

D. Antonio Solano y Sandez,
Alcalde canstitucional de esta villa.

I-Iago saber: que estando terrni-

nado el repartimiento dc la contri-
bucion territorial para el aŭo econú-
micu de 13G7 al G8, Re hallará de
manifiesto en la Secretaría de , este
Ay untamiento por el término . de

ocho dias que fenecerán el treinta del

actual, á fin de que loa contribuyen-

Escudos.

A1 del primer distrito, por id. id. . 25,000
Al del segundo idem, por id. id. . 25,000
A D. Juan Diego Espino, Con^arje de la Diputacion provi ncial, por id . 25, 000
A D. José 1lartinez de la Vega, por su pension de id. . 50, 300
A D. Rafac^l ^'aquero, por icl., id. id. , 17, 500
A D. Luis l^Iaraver, por el servicio que estd, prestando en la facult^id de

letras en el Instituto de 2.a enseñanza, por id. . 44,444
A Doña María de la Fuensanta Barbudo, viuda de don Juan Escamilla,

por la pension de sus hijos. . 41,G66
A1 contratista ^lel puente de Guadalmeyato, por las obras ejecutadas en

el mismo. . 6.684,595
A D. Jaime Boloiti, rontratista cle la carretera provincial dé Montilla á

su estacion. . 574,352
Al Depositario de la Junta provincial de I3eneficencia, para pago de las

obligaciones de los establecimientos. . 16,700,412

TOTAL. . . .

J^,^^^,DO^^.

1^ úm 1292.

I Juzgado de primera insta^cia del distrito
I de la derecha de (;úrdoba.

D. Josá de la Cerda y Cuevas,

Juez de primera instancia dol distrito

de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en los autos eje-

cutivos pendientes en este Juzgado

y escribanía clel actuario contra José

Sanchez Doncel, vecino de Castru,

he mandad^ so vendan en subasta

pública cinco caballeríaa mulares,

que se hallan depositadas en la posa_

da de San Rafael, apreciadas todas

en dos mil trescientos cincuenta rea-

les, y para ^u remate se seŭala el dia

cinco de Julio prósimo, á las doce de

su ma ŭana, en los estrados de esta

audiencia, admitiéndose posturas que

cabran las dos terceras partes de su

tasacion.

Córdoba veintilos de.lunio de mil

ochocientos sesenta y siete.--José de

la Cerda.--;Ĵ1 actuario, Joaquin Rey

,y- H?redia.

I

t;\^I^EI^^IDaD LITER:IRI:1 DE SEYILLA.

Núm. 1290.

A^1UNCi0.

Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la pro-
vincia de S^villa que á continuacion se expresan están vacantes y se
han de proveer mediante oposicion segun se dispone en la Real 6r-
deu de 1C de :^gosto de 1853.

Tres dias á.ntes, por lo ménos, de terminar un mes, que empeza-
rd, á contarse des^le la publicacion de este anuncio en el Boletin o fi-
cial de la provincia de Sevilla, presentarán los aspirantes sus solici-
tudes en la Secret:^ría de la Junta de Instruccion Pública de dicha
provincia, ^;compañadas de una. certificacion de su buena conducta
moral y reliáiosa, relacion justifir,ada de sus méritos y servicios, y
acreditar^4n además que poseen título de llaestros por medio de co-
pia legaIizada G como previene la Regla 25 de la ll,eal órden referida.

d'iceblus. Dotacio^zes. Retribuciones. Casa.

Escztelas de n^i^^os.

Puebla, j unto á Coria. . 410,500 ►̂ Tiene.
Tocina. . 330 180 Id.
ll,onquillo. . Id. 78 Id.
^avas de la Concepcion. . Id. 59 Id.
Nl:^rtin de la Jara. . Icl• ^► Id,
Pajanosa. . 3^ :► Id.

Rubio. ,

De ni^cas.

2?0 69 Id .
Rinconada. , Id. 45 Id.

Sevilla 21 de Junio de 1867.-Antonio Martin ^'illa.

\ úm,1247.

U\IYERSIUAU LITERA[t1A
UE ^E^7t,LA.

Dir•eccion general de I;tslruccion .^
pzíblica. -Negociaclo de L'studws es-

peeiales. (

ANUNCIO. is
Está vacanto en la Escuela espe-

cial de Veterinaria de Cúrdoba la cá-
tedru de 1'^tología quirúrgica, ope-
raciones y venáa^es, derecho veteri-
nario, comercial, veterinario legal,
arte de forjar y herrar, dínica qui-
rúrgica, Historia crítica de estos ra-
mos, la cuul ha de prove0rse por con_

curso, cou arreglo al art. 215 de la
ley de Instruccion pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli-
citudes documentadas en el término
de dos meses, á coutar desde la p u-
blicacion de esto anuncio en la Ga-
ceta, por el conducto que determina
el art. 40 dei ll,eglamento de 1• o
de 111ayo de 1864.

Madrid '3 de Junio de 1867•-El
Director general, Severo Catalina.-
Hay una rubrica.-Es copia: E1 rec-
tor, Antoniu Martin Villa.

Iwprenla de R. Roja y Comp•'
Retqj, ^áo. G.
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